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ResoluciónN°. 0899 
Salta, 3 de julio de20l4.- 

•Y VISTO: Este Expte n° 147/14, caratulado: "CONCURSO CON-

VOCADO PARA SELECCIONAR POSTULANTES A CUBRIR DOS 

CARGOS DE JUEZ DEL TRIBUNAL DE JUICIO SALA 1 DEL DISTRI-

TO JUDICIAL ORAN" y 

CONSIDERANDO 

1°) Que habiendo ingresado en fecha 2 de julio de 2014 la nota del Sr. 

Gobernador de la Provincia en la que solicita se implementen los mecanis-

mos necesarios para llevar a cabo el proceso de selección de postulantes a 

cubrir un cargo de Juez de la Sala 1 del Tribunal de Juicio del Distrito Judi-

cial Orán y encontrándose en trámite el concurso para cubrir dos cargos de 

juez del mismo Tribunal, corresponde disponer su acumulación por razones 

de orden y economía procesal. 

Que en virtud de ello se dispone dictar la pertinente resolución de con-

vocatoria y reservar el trámite del presente hasta que el último pedido se en-

cuentre en estado de dictar resolución de admisibilidad. 

20) Que se deja establecido que los postulantes inscritos en el presente 

concurso no deberán reiterar su inscripción para el nuevo cargo que se con-

voca y disponer la realización de una evaluación escrita y entrevista personal 

para todos los concursantes, a partir de la fecha establecida en la resolución 

de convocatoria dictada en los presentes autos. 

Por ello, 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

RESUELVE 

1.- ACUMULAR a los presentes autos el concurso para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de Juez de la Sala 1 del Tribunal 'de Juicio del 

Distrito Judicial Orán y reservar el trámite del presente hasta que el último 

pedido se encuentre en estado de dictar resolución de admisibilidad. 

II DEJAR ESTABLECIDO que los postulantes inscritos en el presente 



concurso no deberán reiterar su inscripción para el nuevo cargo que se con-

voca. 

III.- DISPONER la realización de una evaluación escrita y entrevista 

personal para todos los concursantes, a partir de la fecha establecida en la 

resolución de convocatoria dictada en los presentes autos. 

IV.- MANDAR que se registre y notifique.- 
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